CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS. En la ciudad de San Salvador, a las *** horas, del día *** de noviembre de dos mil cinco. Ante mí, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Notario de este domicilio, COMPARECEN: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de veintisiete años de edad, Estudiante, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, persona que ahora conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero cero setecientos quince mil cuatrocientos ochenta y uno- ocho; actuando en su calidad de propietaria, del establecimiento xxxxxxxxxxxxxxxx, del domicilio de San Salvador, que en el transcurso de este instrumento se llamará “LA PROPIETARIA” y el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de cincuenta y dos años de edad, Agrónomo, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero cero quinientos doce mil novecientos veintiséis- cinco; que en el transcurso de este instrumento se llamará EL REGENTE, Y ME DICEN: Que han convenido en celebrar contrato de Prestación de Servicios Profesionales, el cual en base a sus voluntades se regirá bajo las cláusulas siguientes: I) OBJETO: la primera como propietaria del establecimiento xxxxxxxxxxxxxxxxx, situado en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, departamento de San Salvador, contrata al segundo compareciente como REGENTE del establecimiento mencionado, quien tendrá a su cargo la dirección técnica del negocio y las obligaciones propias de los Regentes, contenidas en el instructivo, que al efecto ha emitido la División de Registro y Fiscalización de la Dirección General de Sanidad Vegetal y Animal, y demás disposiciones legales relacionadas con el funcionamiento del establecimiento. II) PLAZO: El plazo de este contrato será de CINCO AÑOS prorrogables por periodos iguales, contados a partir de la fecha de elaboración del CERTIFICADO DE APROBACION extendido por la División de Registro y Fiscalización de la mencionada Dirección. III) HONORARIOS: La propietaria pagará al Regente en concepto de honorarios, la suma de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por mensualidades, fijas, vencidas y sucesivas. IV) AVISO DE TERMINACION DEL CONTRATO: En caso de terminación del contrato por cualquier causa, la propietaria dará aviso a la División de Registro y Fiscalización sobre caducidad del mismo, con treinta días de anticipación. Así expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído qua se los hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido manifiestan que esta redactado acorde a sus voluntades y firmamos. DOY FE.-
